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que por veinte años, se so lic ite , eomoiái$|to^

favor de don üais Femando de ECHEVABRIA ÜRlBg» de nació
i

nalidad y residencia esnañolas, que ha de recaer séfcre
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J31 presente registro dé Modelo de Utilidad#tiene 

por objeto E<irantl55ar lo explotación exclusiva, en i todo 

el "territorio  nacional, da unce nuevas llan tas de b ic ic le
I

tas y m otocicletas, con picado, grabado, rayado o e s tr ia ­

do, en el flanco o superficie de frenaje, según se deecri 

be a continuación y se representa, en forma gráfica,aunque 

a t itu le  de ejemplo, en el plano que se acompaña. j

ln  la. f i g . I ,  ae presenta una v iste  de parfie del 

flaneo o superficie  de frenaje, detallándose la  llan ta  ( l )  

e l  flaneo mencionado (2 ),  y el picado, grabado o e¿triadOf 

en su superficie  de cualqueiar forma geométrica.
Aetna latente todos la s  llan tas» llevan en el

flanco da la  misma, en su caraexterlor, eampíeteme áte 11-
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088 y por lo tanto cuando e l que va montado en e l vjehlculo 

se lanza a toda velocidad y desea efectuar un fnert^i frena 

zo,por peligro u otro motivo cualquiera, la zapata del fre ­

no aun cuando se adhiera completamente contra e sta ,; siempre 

la  efectúa la rueda, por deslizamiento, atendiéndola su 

superficie l i e s  y a veces b rillan te  y desgastada.

Con este picado, o grabado, royado o estriado , es
I

decir mediante cualquiera de estos procedimientos, ^ue He 

va en la llan ta  inventada, la s zaptaa del freno a l  ^feetuar 

se dicho frenazo, consiguen una mayor adherencia aoiré le

misma, y por lo tanto, ae alcanza una mayor efectividad enI
e l mismo, lo cual concede a l usuario una aeguridtu eayor 

en la operación que efectúa, evitándose accidentes y dándose
í

mejores condiciones, e l  conductor. |

También es de indicar, que con este llamado picado 

laa llan ta s adquieren mejor belleza, de presentación rea l­

zándose su vistosidad y manufactura, ya que pueden hacerse;
en toda c lase  de dlbujoe, colores y formas.

En los términos expuestos,queda detallada io ta  

invención, loa cuales deben ser tomados con carácter amplioX 'X' ‘ ;
y nunca en forma lim itativa,reservandose e l petic ion arlo ,e l 

derecho a obtener loa  oportunos reg istro s complementarios, 

que la practica de su invención, le  vaya aconsejando.

I O T A  ' . d e

B 2 I V I I D I C A C  I O H 3 S 3 .  j 
Se reivindica,como de li^ntpéU upcipnm  

a favor de don lu ís  Temando de Echevarría Uribe, de nació

nalidad y residencia españolas,por los extremos que se in-
\

dlcan a continuación»'
PRIMERO.-  Por Llantas de b ic ic le ta s  y motocicletas,con 

picado, grabado,rayado o estriado perfeccionadas, oarsete- 

rizades porque efectuado dicho picado, grabadg, rayjado o



••tr io d o  por cualquier procedimiento, en lee lla n ta s , en 

• l  fl»neo do le s  mismas, po r m  cero e x te r io r ,  m lúa  t in o »  

de que la s  espetes del freno, consigan tote mayor adheren­

cia  sobre le  lla n ta , y mayor efectividad en e l frenaje le 

que concede e l ñauarlo une meyor seguridad en su o pe rao ion, 
mencionada.

i

aBODEPO. -  IVr 1lentes de b lc lc le tae  y m otocicletas, coa 

picado,grabado, rayado e eetriedo perfeccionadas, según ee 

indica en la  reivindicación anterior, en que e l  dlbjajo o
i

dibujos aera variab les en feraia, colorea y disposición, con 

lo que se consigue une mejor presentación, realeendo le v is  

toslded y menufaetura de la  llan ta .

TERCERO.» Por UMITAS  DB BICXCIBTAS 7  MOTOCICIÍSTAí* COR
i

PICADO, GRABADO, PAYADO O BSTHIADO, FBBFBCCIOHA® .  ¡
í

Tal y como queda descrito en la memoria preceden­

te y para lo s  fines,que en la  misma, ee dejen eepeeiflcedoe.
I m presente memoria, consta de tre s  hojas fai liad as y

mecanografiados,por une sola cara, y otra de planos^ en for
*

ata reglamentarla,para la  mejor comprensión del invento.

Madrid, a veinticuatro de octubre de mil noveciea-
i

toe cincuenta.
n  A. de don bule Fernando de ECHEVARRIA UfljlBB,
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